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PROCESO: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: DERLYS MENESES ANGULO. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP) Y OTROS. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00162-00 

 

Informe secretarial: Pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde el 

apoderado de la parte demandante presenta escrito de reforma de la demanda. 

-Sírvase proveer. 

 

Mompox – Bolívar, 16 de marzo de 2023. 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECISEIS (16) 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisada la solicitud de 

reforma de la demanda, se evidencia que existe reforma en los hechos, 

pretensiones y fundamentos de derecho y jurisprudenciales.  

El artículo 93 del C.G.P. establece que: 

ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El 

demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, 

desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 

reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que 

ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 

todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 

incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en 

un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 

admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o 

su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días 

desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 

la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades 

que durante el inicial. 

Cumplido con los requisitos legales antes descritos, se admitirá la reforma de la 

demanda y como quiera que dentro del proceso de la referencia se encuentra 

debidamente notificada la parte demandada, se ordenará la notificación del 

presente auto conforme lo dispone el numeral 4 del artículo ante citado.    

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente reforma de la demanda de responsabilidad civil 

contractual de primera instancia, formulada por DERLYS MENESES ANGULO, a través 

de apoderado judicial, contra COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL 

BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP), PREVISORA SEGUROS y JOSE EDILBERTO ARDILA 

BELEÑO, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.   
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente decisión, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 93 del Código General del proceso y córrasele traslado 

a los demandados COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA 

(COOTRAFLUCAP), PREVISORA SEGUROS y JOSE EDILBERTO ARDILA BELEÑO por la 

mitad del término, es decir diez (10) días, que correrá pasados tres (3) días desde la 

notificación, para que se pronuncien al respecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 17 DE MARZO DE 2023. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 13 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: DIVISION MATERIAL 

DEMANDANTE: ALVARO ZUÑIGA OSPINO y MIRYAM ZUÑIGA OSPINO 

DEMANDADO: DEICY BEATRIZ VIDES OSPINO 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2023-00051-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho demanda de división material de venta común 

instaurado por ALVARO ZUÑIGA OSPINO y MIRYAM ZUÑIGA OSPINO, a través de apoderado 

judicial, contra DEICY BEATRIZ VIDES OSPINO, asignado por reparto bajo el radicado No. 13-

468-31-89-001-2023-00051-00, informándole que se encuentra para aprehender su 

conocimiento y admisión de conformidad con el Art 82, 83, 84, 88 y 406 del Código General 

del Proceso y ley 2213 de 2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 16 de marzo de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECISEIS (16) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda de pertenencia, formulada por de división material de venta común instaurado 

por ALVARO ZUÑIGA OSPINO y MIRYAM ZUÑIGA OSPINO, a través de apoderado judicial, 

contra DEICY BEATRIZ VIDES OSPINO. 

 

El Art. 82 y 406 del CGP y ley 2213 de 2022, consagran, toda una serie de requisitos que debe 

cumplir la demanda. Revisada la presente, el despacho observan las siguientes 

inconsistencias: 

 

No aporta constancia de envió de copia de la demanda y sus anexos al demandado (art. 

6 ley 2213 de 2022), la factura aportada no suple el presente requisito. 

 

El certificado de libertar y tradición aportado no comprenda un período de los últimos diez 

(10) años  

 

El poder no cumple con lo dispuesto en el Art. 5 de la ley 2213 de 2022, el abogado no tiene 

inscrito su correo electrónico en el registro nacional de abogados SIRNA. 

 

En consecuencia, este despacho judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda. 

 

SEGUNDO: abstener de reconocer personería jurídica a la Dr. Antonia Maria Aleman 

Echeverria, por lo considerado. 

 

TERCERO: Conceder un término de cinco (5) días para que el defecto sea subsanado, so 

pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 17 DE MARZO DE 2023. Notificado por anotación en 

ESTADO No. 13 de la misma fecha. 

Secretario 

 
 


